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O/D N° 79/2002 

Ref.: Designaciones en las Receptorías.- 

Montevideo, 1° de julio de 2002.- 

VISTO: las funciones de Receptor en las Receptorías de Aduana  

CONSIDERANDO: que es objetivo de esta Dirección Nacional promover la mejora continúa del 
servicio aduanero; 

ATENTO: a las facultades conferidas por el Artículo 462 del Decreto 758/975 de 9 de octubre de 
1975 y por el Decreto 459/997 de 4 de diciembre de 1997, 

 

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

RESUELVE: 

 

1°) Designar al funcionario Director de División, Don Carlos Magnin, como Receptor de la Receptoría 
de Rocha.- 

2°) Designar al funcionario Director de División, Don Washington Toja, como Receptor de la 
Receptoría de Salto.- 

3°) Designar al funcionario Jefe de Departamento, Don Jorge Martínez Oberti, como Receptor de la 
Receptoría de Rivera.- 

4°) Designar al funcionario Jefe de Departamento, Don Bazan González, como Receptor de la 
Receptoría de Artigas.- 
5°) Designar al funcionario Sub- Jefe  de Departamento, Don Kleyber Lucas, como Receptor Adjunto 

de la Receptoría de Río Branco.- 
6°) Designar al funcionario Sub- Jefe de Departamento, Don Juan José Buere, como Receptor 

Adjunto de la Receptoría de Rivera. 

7°) Derogar el Artículo 12°) de la Orden del Día N° 15/02.- 

8°) Dése en Orden del Día, comuníquese a la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay, 

a la Cámara de Transporte Internacional Terrestre del Uruguay, y pase a la Dirección General del 

Interior para su cumplimiento y ejecución. Hecho, con constancias, archívese 

 

 

Dr. Víctor Lissidini  
Director Nacional de Aduanas  
 


